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PüL Has Eieaoa,, 5‘50 »
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FUBRA PK LA CAPITAL

Pac au meGu t'6O peBsiet

Por tesa jseaM. . . . 7'00 »
Por sais mases. ... . . 18'68 >

un aRo»................................ Í4'O8 »

ADVBRTBROIA
Wo se admitirán, para las ineeteio 

comnnieaoiones qne no vengan registrad 
del Qobiemo de provinoia.Naeres sueltos, 0'85 pesetas cada ono.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios do 
hfea, sujetos a la legislación peninsular a los veinte diss de sn prommgaeión sn 

a no se dispusiere otra eosa,
8s entiende hooha la promulgación al día su «aotsrmlna la Inserción de la Ley 

ia(AsW«Bl« 1 del Código OivlB

SB PUBLICA LOS MABTB8, JUEVES T SÁBADOS

FRANQUEO OONGSRTAOO

Sa Buierlhe sn la Contaduría de la Exema. Diputación Prorlnelal,
El pago de la suscripción «a adelantado; por lo tante sólo se atenderán las sus 
ripoionee que vengan acompuRadrr da re importe,debiendo hacerlo loe de fiera 
de la Capital, por medio do libransa dsl Tesoro, Giro Postal o letra do fácil

1 bro.

i y herramientas de’trabajo 
. empleadas en el cultivo de la vi-

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Eu Alteza Real el 
Príncipe do Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«ilacota» 25 de diciembre

COMISION PBOÏINCIAI

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión provincial 
en la sesión que Celebró el dia 21 
del mes actual, la cual fué pre
sidida por D. Alfredo Muñoz, 
Presidente de la Exema. Diputa
ción y a ella asistieron los dipu
tados señores Gutiérrez de Bár- 
cena, Díaz y SantaolalJa.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

La Comisión quedó enterada 
con agrado de comunicación del 
Colegio Oficial de Practicantes 
de la provincia, participando ha
ber sido concedida con fecha sie
te del actual, la Medalla del Tra
bajo a D. Ignacio Morales Alva
rez, Practicante que fué del Hos
pital provincial; de oficio del 
Ayuntamiento de Viniegra de 
Abajo, comunicando el acuerdo 
adoptado por aquella Corpora
ción, dando las más expresivas 
gracias a la Diputación provin
cial por la rapidez con que ha 
procedido a la recomposición del 
puente sobre el río Neila, solici
tando por Ventrosa y Las Vjnie- 
gras, y de comunicaciones del 
señor Ingeniero Agrónomo en
cargado del servicio agrícola 
que por los trábajos del personal 
del mismo, para el envío de vi-

Boletín
de la provincia de Logroño

’ ña en nuestra provincia, que se 
I remitieron al II Congreso Inter- 
j nacional de la Viña y el Vino ce- 
I lebrado en Barcelona en octubre 
; del pasado año, se ha concedido
I a este Servicio el Diploma de 
¡ cooperación y del señor j

na de 
Presi-

dente de Ja Cámara Agrícola 
adhiriéndose a las gestiones que | 
realiza esta Diputación, condu- ! 
centes al cumplimiento de Jos ! 
acuerdos tomados en la Asam- j 
blea de Ayuntamientos celebra- Î 
do en esta Capital con fecha 22 ■ 
de septiembre último, con el fin I 
de recabar del Gobierno de j 
S. M. protección y ayuda para 
aminorar la grave crisis que en I 
la provincia se avecina ante el 
desastre del año agricola.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 5 del próximo 
mes de noviembre dando prin- > 
cipio el acto a las once. j

Contribuir con la cantidad 
de cien pesetas con objeto de 
erigir un monumento en la 
Ciudad de Córdoba que perpe- ’ 
tu® la admiración y el cariño 
de los españoles al insigne pin
tor Julio Romero Torres.

Adherirse en un todo a la 
petición formulada ante el Ex- ) 
celentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, con fecha 10 ! 
del mes actual, por la Exema. ¡ 
Diputación provincial de Sego
via. respecto a que se revele a 
todas las Diputaciones de régi
men común, del sostenimiento 
de gastos de personal de las 
Secciones provinciales de Ad
ministración Local, Secretaría 
del Tribunaljcontencioso-admi- 
nistrativo, Instituto de Higiene 
y demás dependencias cuyos 
servieios se presten en- todo o 
parte para atenciones del Esta- 
d®.

Dirigirse respetuosamente al 
señor Director del Instituto de 
Cerealicultura, indieando que 
esta Diputación desearía culti
var en sus campos variedades 
de trigos seleccionadas con el 
fin d e suministrarlas a los 
agricultores de esta provincia, 
ateniéndose en un todo a cuan
to se ordeno por aquel Centro 
instrucciones que se darán di- 
rectamonte al señor Ingeniero 
Agrónomo encargado de este 
servicio en esta Corporación.

Delegar la representación de I cuando se presente a hacerlas 
esta Corporación al señor Pre- | efeetivas.
sidente de la Exema. Diputa- | Acceder a Ja propuesta del 

señor Administrador del Asilo 
provincial, de expulsar de di
cho Establecimiento jeomo di
rector del plante de insubordi
nación y movimiento de Anto
nio Loren te y el de los Asilados 
Hermenegildo López, Arturo 
Montoya, Antonio Robredo y 
Agustín Pangua, como insti
gadores principales, avisando 
a sus familias «para que se ha
gan cargo de ellos.

Admitir 'en el Manicomio 
provincial a Roque Martínez 
Jiménez, casado de 66 años^de 
edad, natural y vecino de Al- 
deanueva de Ebro y Juan Gu-

ción provincial de Madridjpara 
que la represente en el Congre
so Internacional de Ciencias 
Administrativas que ha de ce
lebrarse en Madrid, del 20 al 
30 de este mes.

Admitir en i!a Casa de Bene
ficencia a Inocente Aragón Or
den, viudo, de sesenta años de 
edad, natural y vecino de En
trena y a Vicente Sáenz Calvo, 
soltera, mayor de edad y veci
na de esta capital en unión de 
sus hijos llamados Gregoría, 
Félix y Fermín Madorrán Saez 
8, 7 y 4 años de edad.

Autorizar al señor Adminis-
trador de los Establecimientos tiérrez López, de 60 años do 
provinciales de Beneficencia | edad, casado, natural y vecino 
para adquirir el material nece- ! de Corera. 
sario con destino a la Sección 
de Párvulos de la Escuela Na
cional de la Beneficencia pro
vincial.

Id. id. para que proceda a 
enajenar el sobrante de habas 
procedentes de la huerta del 
Asilo, bajo el precio de quince 
pesetas los 34 kilos.

Expresar a la señora esposa 
de don Pedro Mazo, vecino de 
esta Capital, el rendido testi
monio de gratitud por su gen
til y bello rasgo caritativo, al 
regaZar a la Beneficencia pro
vincial una radio gramola con 
doce discos, y cuyo aparato, de 
elevado coste, ha sido instalado 
por cuenta de la donante, feli
citándole efusivamente por la 
fina sensibilidad, calidad y cor
dial comprensión que revela la 
índole del donativo, con el que 
ha llevado una sana alegría a 
los jóvenes y un consuelo y 
distracción para los ancianos 
de aquella Santa Casa.

Habiendo remitido la Caja 
do Ahorros de Guipúzcoa, Za 
cantidad de 319‘47 pesetas que 
haw correspondido al demente 
Doroteo Ochoa Ortega, natu
ral de Villar de Arnedo, al 
cumplir la edad de 65 años y 
resultando q ue dicho demente 
está ingresado como pobre y 
tiene también esposa pobre, se 
acordó que dicha cantidad in
glese la mitad en Arcas pro
vinciales a cuenta del pago de 
estancias y que la otra mitad 
importante 159‘70 pesetas se 
entregue a su referida esposa 
previo recibo que autorizará

PRECIOS DE INSERCION

Los adietoa y aaoneios sfioialcB y par» 
tionlarsB pne seas de pago, sariafaréa cus a o 
céntimos de peseta pok padauba, y los 
annnoios judieiales, a razón de tmes oén ■ 
timos de peseta también pe* pababba 
debiendo loe interesados aereditar ante 
de la publioauién por medio de la «oríes 
pendiente Carta Pago, haber satisfe 
ebo en importe e^ Depositarla de fan 
dos provinciales, sin «ayo requisite «e 
asertarán.

Conceder la salida del Mani
comio provincial de Petra Ru
bio Cabezón, por hallarse me
jorada de su enfermedad.

Remitir a los Alcaldes las 
certificaeiones con el resultado 
de la observación de las pre
suntas dementes Josefa Gon
zález González y Barbara Abad 
Gómez, para que sin pérdida 
de tiempo, bien por la familia 
o de oficio, se instruya el expe
diente judicial de incapacidad 
conforme a lo dispuesto en el 
artículo 6.* del Real decreto 
de 19 de mayo de 1886.

Remitir nuevamente al Ex
celentísimo señor (gobernador 
civil las certificaciohes corres- 
pondienes a los dementes en 
observación Pilar Ilarraza, do 
Logroño, Sotera Martínez, de 
id., Angel González Zabala, 
vecino de esta capital, Marce
lino Briones Monasterio vecino 
de San Millán de la Cogolla, 
Francisca Elias Villar; natural 
de Laguna de Cameros y Jesús 
González de la Mata, vecino de 
Miranda de Ebro, a fin de que 
se incoen los expedientes judi
ciales para la reclusión defini - 
ti va conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6.® del R. D. de 
19 de mayo de 1886.

Conceder 15 días do licencia 
al Maestro - Hojalatero de la 
Casa de Beneficencia don Euse
bio Benito.

Aprobar la prepuesta del Sr. 
Arquitecto provincial de que a 
su juicio debe gratificarse al 
definíante de la Sección de 
Vias y obras provinciales don
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Eladio San Pedro, por sus tra
bajos en la redacción del pro 
yecto de ampliación del Hospi” 
tal provincial, incluidos los 
gastos de copias, papel tela, 
pólizas, carpetas, etc., con la 
cantidad de 253 pesetas.

Interesar del señor Ingeniero 
de Montes don Saturnino Brio
nes, remita certificación facul
tativa del estado de su salud la 
cual deberá, justificar cada 15 
días ante esta Comisión.

Admitir la renuncia del car- Î 
go de Capataz de la Sección de 1 
Vías y obras provinciales don ! 
Anselmo Redondo Medrano, ¡ 
fundada en el estado de su sa- ( 
lud. j

Hacer constar en acta eZ sen- ! 
timiento de la Corporación por ’ 
el fallecimiento del señor Se- ’ 
cretario - Capellán del Asilo ' 
provincial don Jesús Angulo > 
Carrasa; entregar a su señora
madre, en concepto de paga de
toca el importe de dos mensua- ; las subvencione; de 250, 1.000, 
lidades y «orno los servicios
que el faUecido prestaba eran 
de doble índole, administrativa 
y eclesiástica 5^ wo pueden que
dar interrumpidos un sólo día, 
designar para el reemplazo en 
el cargo al presbítero don Vi
cente Sáenz de Válluerca Ape- 
llaniz. Este nombramiento se 
hace con carácter interino has
ta tanto que se obtenga el be
ne plácito del ilustrísimo señor 
Obispo de la Diócesis, que la 
Comisión provincial solicitará 
y una vez obtenido proveer la 
plaza en propiedad.

Significar al señor Alcalde de 
Nájera que, agotado eomo se 
halla el crédito presupuesto por 
esta Diputación, durante el actual 
ejercicio para subvencionar las 
construcciones y arreglo de es- 
cueîai no es posible acceder por del próximo mes de noviembre a
ahora a lo que solicita puesto que 
lo contrario sería hasta delictivo 
por carecer de la oportuna con
signación; no ebstante, el año 
próximo puede solicitar la sub
vención que pretende, Jcuando se
publique en el Boletín Oficial la exclusivos de la Corporación du- 
f * I M «a* «va _  1 _ . *Circular invitando para ello a los 
Ayuntamientes de la*provincia.

Tomar en consideración una 
instancia del Ayuntamiento de 
Calahorra solicitando se encar
gue al señor Ingeniero Director 
de la Sección de Fias y obras 
provinciales, para que, por cuen
ta de la Diputación, dirija los tra
bajos necesarios 'a las obras de 
defensa que se propone llevar a 
cabo en las márgenos de los ríos 
Ebr j y Cidacos de aquella juris
dicción facilitando las herramien
tas y materiales propios para esta 
clase de obra de que disponga y 
pudieran emplearse en aquéllas.

Significar al 'Ayuntamiento de 
Logroño que no obstante haberse 
llevado a cabo las obras de de
fensa del puente sobre el río Tre
gua en el camino vecinal de Al- 
berite, conforme al proyecto ex
puesto al público por treinta días

t
j durante cuyo plazo no se inter- 
í puso reclanaación alguna, dado'el 
I carácter de interés público que 
j tiene el abastecimiento de aguas 
j de Logroño, ”se ordena a la Sec- 
,* ción de Vus y obras provinciales 
Î la prolongación del desagüe a

otro conveniente, aguas abajo del 
río, cerca del puente, para que 
quede en las mismas condiciones 
en que lo está actualmente siendo 
de cuenta del Ayuntamiento el 
abono del pequeño gasto que esto 
origine.

Conceder al Ayuntamiento de 
Aguilar del rio Alhama las 5.000 
pesetas con qne fué subvenciona
do para llevar a cabo las obras 
de abastecimiento y saneamiento 
de aguas de aquella villa.

Abonar a los Ayuntamientos de 
Foncea, Nalda, San Vicente de la 
Sonsierra, Viguera y Zarratón

1.000. 1.000 y 600 pesetas que les 
fueron concedidas para obras de 
reparaciones urgentes de los edi
ficios escuela.? de dichas villas, 
toda vez que han acreditado con 
las oportunas cuentas haber eje
cutado expresadas obras.

Comunicar al Ayuntamiento de 
San Román de Camero.s las cau
sas por las que ha habido necesi- 
dad de aplazar la subasta de las 
obras del puente sobre el río 

, Leza, que ha de servir para los ¡
caminos de San Román de Came
ros por Banillos a Avellaneda y j 
Ajamil e invitarle para que nom- j 
bre de su seno una comisión que j 
acompañada de algún mayor con- । 
tribuyente de la localidad se pre- | 
sente ante esta Comisión el día 4

las doce de la mañana con objeto 
di celebrar una conjerencia y de
jar ultimado este asunto.

Aprobar la nómina dé dietas 
por visitas de inspección a las ca-

i Treteras provinciales y servicios

rante el tercer trimestre del año 
actual, importante 37‘50 pesetas.

Id. id. relativa a los caminos en 
j construcción y reparación por

contrata y que corresponden a
los pasadas meses de agosto y
septiembre, 
pesetas.

importante 1.867*50

Aprobar una cuenta presenta
da por el señor Administrador de 
la Casa de Beneficencia de 285*95 
pesetas suplidas a los asilados 
don Pedro Ontillera y Maximino 
Sáenz por gastos de toma de 
aguas medicinales .de Cestona y 
Arnedíilo.

Id' Id. diferentes cuentas y fac
turas por distintos servicios y su
ministros hechos a los Estableci
mientos provinciales de Benefi- 
cencir.

Id. id. la disiribución de fondos 
por capitules y artículos para 
satisfacer las obligaciones del 

mes de noviembre, importante 
133.830*40 pesetas.

Proceder al traslado de ocho 
alumnos hoy situados en el Cole
gio de Sordomud de Vizcaya, 
al de la Purísima de Z iragoza; 
previas gestiones de pago ¿obre 
trimestres actual.

Otorgar al Ayuntamiento de 
Huércanos un anticipo de 6.300 
peseta.? aproximadamente para 
responder de las 15.000 que se le 
tenía concedida para construc
ción del camino vecinal de Uru- 
ñuela al Alto de San Antón.

Publicar en el Boletín Oficial 
de la provincia los artículos y 
demás servicios que han de sa
carse a subasta para el año 1931, 
a fin de que, conforme al artículo 
26 del Reglamento para la ejecu
ción del Estatuto provincial sobre 
contratación de obras y servicios 
provinciales, en el término de 
diez ?dias puedan hacerse sobre 
ios precios señalados y que han 
de servir de tipo para las mismas 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del vigente Es
tatuto provincial se publica en
este Boletín Oficial.~El Presi
dente, Alfredo Muñoz.—El Secre- f siguiente relación:
tario, Benigno Macua. I Herederos de don Juan del

I Campo, unn casa en la calle Real 
I de la villa de Gallinero de Came- 

«55S53»Bsz=saracx===;! TOS, Señalada cou el Dúmcro 8, 
I linda derecha, casa de herederos 

_ Gabino Garrido; izquierda,

ftt m 11 í! tiB
—2.® Que los deudores o sus 

D . . , r causahabientes, y los acreedores
rovincia de Logroño j hipotecarios en su caso, pueden 

Zona de Torrecilla en Cameros librar las fincas hasta el momento

Término municipal de
Gallinero de Cameros

Débitos de los años
1927-28-29 y 30

Cuarto trimestre de 1930
Contribución urbana

3201 . 
Dpn Fermín Sáenz Caro, Recau- ¡ 

dador de la Hacienda en la í 
Zona de Torrecilla de Carne- f 
ros, pueblo de Gallinero de ' 

Cameres. j

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo contra varios 
deudores vecinos de dicho térmi
no por débitos del concepto con
tributivo z años arriba ■ expresa
dos, .se-ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente

Providencia de subasta de 
fincas.—No habiendo satisfecho 
los contribuyentes que abajo se 
expresan sus descubiertos que se 
le tienen reclamados en este ex

pediente, ni podido re-alizar.se lo.s 
mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semoviento<5. 
se acuerda la enajenación en pú 
blica subasta del inmueble o in
muebles pertenecientes a dicho 
deudor, cuyo acto se verificará 
bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal el dia 27 del actual y 
hora de las 11 de la mañana en el 
local del Juzgado siendo posturas 
admisibles en la subasta, las q æ 
cubran las do; terceras partes del 
importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al 
referido deudor, y al acreedor o 
acreedore.3 hipotecarios en su 
caso, y anúnciese al público por 
medio de edictos en las Casas 
Consistoriales, y Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que hago público por medio 
del presente edicto, advirtiendo 
para conocimiento de los que 
desearen tomar parte en la su
basta anunciada, que ésta se 
celebrará en el local, día y hora 
que expresa dicha providencia, y 
que se establecen las siguientes 
condiciones en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 114 del 
Estatuto de 18 de abril de 1928.

1 .^ Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de pro
ceder, so . ios comprendidos en la

I de celebrarse la .subasta, pagando 
el principal, recargos o dietas, 
costas y demás gastos del proce- 

i dimiento.
3 .* Que los títulos de propie

dad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta e 
día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

4 .’^ Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta, que los licitadores de
positen previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que 
intenten rematar.

5 .* Que es obligación del re
matante entregar en el acto la 
difereicia entre el importe del 
depósito constituido y precio de 
la adjudicación, y

6 .^ , Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatorio a la entre
ga del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en la Sucursal de
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Artícul ns CASTOS

Créditos presupuestos

Ordinario

’st. Cts.

rotal por ca
pítulos

Pst. Cts.

10

11
12

1
2
3

4

5

6

7

8
9

10

1
2
3
4

5

6 .
7
8
9

1
2

1

Otros establecimos de Institutos de 
culturas públicas

Sdonumentos artísticos e históricos 
Subvencione.^ o becas
^CAPITULO DECIMO-PRIMERO 

OBRAS PUBLICAS Y EDIFICIOS
PROVINCIALES 

Atenciones generales 
^Construcción de caminos vecinales 
iíeparación y conservación de cami

nos vecinales
Construcción de otros caminos y ca

rreteras provinciales!
Reparación y conservación de otros 

caminos y carreteras provinciales
Construcción y explotación de ferroca

rriles y tranvías interurbanos
Establecimiento de líneas de comunica

ción telegráfica.
Otras obras
Construcción de edificios provinciales
Reparación y conservación de edifi

cios provinciales
CAPITULO DECIMO-CU ARTO 

AGRICULTURA Y GANADERIA 
Atenciones generales 
Escuelas de Agricultura
Granjas y campos de experimentación 
Cátedras ambulantes para difundir la 

enseñanza agrícola
Fomento de la ganadería y de sus in

dustrias derivadas
Avicultura 
Sericicultura 
Apicultura 
Concursos y exposiciones

CAPITULO DECIMO-OCTAVO 
DEVOLUCIONES

Por ingresos indebidos 
Por otros conceptos
CAPITULO DECIMO^- SÉPTIMO 

IMPREVISTOS

Para los servicios no comprendidos en 
el presupuesto

375 
5500

16000

123080

1312O8‘84

98910

25000

40000

74178

40000

1750

1500

224

10000

101875

418198‘84

117428

224

10000

Total general de Gastos. 2160908’38

RESUMEN GENERAL 

Total general de ingresos. . . .

Id. ■ id. de gastos . .

2160908’38

2160908’38

Diferencia por
Déficit . . , .

Sobrante ....

Logroño 22 de diciembre de 1930.—El Presidente, Alfredo Mu
ñoz.—Hay un sello que dice, •Diputación provincial de Logroño»— 
Sesión de 22 de diciembre de 1930.—Aprobado.—El Presidente, Al
fredo Muñoz.—Es copia—El Presidente, Alfredo Muñoz

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 200 del Es
tatuto provincial vigente, se inserta en el «Boletín Oficial» a fin de 
que dentro de los ocho dias siguientes a su publicación puedan inter
ponerse ante el Excmo. Sr. Gobernador Civil por losSrs. Diputados 
provinciales los Ayuntamientos y cualquier particular las reclama
ciones o recursos que estimen convenientes.

Logroño 24 de diciembre de 1930.—El Presidente, Alfredo 
Muñoz,

BOLETIN OFICIAL
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Gobierno Civi i

Medición y Contrastación de
Pesas y Medidas

CIRCULAR

3413 
precep- 
Regla-

Cumpliendo con lo 
tuado por el vigente 
mento para la ejecuciónn de la 
Ley de Pesas y Medidas de 8 
de Julio de 1892, se abrirá en 
esta provincia a partir del día 
2 de Enero próximo, el período 
de la comprobación y marea 
periódica que durante el ejer
cicio de 1931, debe legalizar el 
empleo de las pesas, medidas © 
instrumentos de pesar, en to
dos cuantos casos se utilicen 
para las ventas y transacciones 
en todos los EstabZeci mientes y 
sitios de compra-venta, con 
arreglo a las siguientes dispo
siciones:

1 .^ El número mínimo de 
pesas y aparatos de pesar y 
aparatos de pesar y medir y 
casos en que se obliga la con
trastación, se ajustarán exac
tamente a lo dispuesto en el 
artículo 20 del Raglamento 
vigente.

2 .^ Las autoridades locales 
de las poblaciones cabezas de 
partido, como también los de 
los que a ellas correspondan, 
harán saber a sus administra
dos por los medios que sean de 
costumbre los días en que se ha 
de llevar a cabo en su jurisdic
ción, la práctica de compro
bación referida, y según lo 
terminante dispuesto en el ci
tado Reglamento. Facilitarán 
al Fiel Contraste o a sus Ayu
dantes, la colección completa 
de pesas y medidas y aparatos 
de pesar del Ayuntamiento, 
local y muebles para la oficina, 
una relación de los Comercios 
e Industrias que existan en el 
término municipal. Agentes 
que le acompañen y cuantos 
ausilios reclamen para el des
empeño de su cemetido.

No consentirán «e ven
dan pesas, medidas y aparatos 
de pesar del sistema métrico- 
decimal, que no hayan sido 
previamente sometidas a la 
comprobación primitiva, como 
garantía de su buena construc
ción y exactitud, siendo de
nunciados los vendedores aun
que tan solo los exponga para 
la venta.

Serán castigados con mayor 
rigor o como principal obstá
culo a la implantación del 
sistema métrica-decimal, los 
constructores y vendedores do 
pesas, medidas y aparatos de 
pesar del sistema antiguo, de
comisando las que se encuen
tren.

4 .* Transcurrido el período 
d© comprobación en cada pue
blo, no podrán usarse en nin
gún ostableeimiente ni sitie d©

Página 6
QGeHMBMMWaanHMt

venta, pesas, medidas y apa
ratos de pesar, que carezca?! de 
las mareas correspondientes, 
ni fijar carteles o anuncios, 
formalizar contratos, hacer es
crituras, etc., usando denomi
naciones de pesas y medidas no 
autorizadas por la ley.

5 .^ Los Ayuntamientos sin 
excusa ni pretexto alguno, 
completarán sus colecciones de 
pesas y medidas, adquiriendo 
las que no tengan para dar fé 
de las transacciones que se 
efectúen en el pueblo y hacer 
inspecciones en el Comercio, 
dando ejemplo de pureza en la 
aplicación de la ley.

Serán todos los aparatos del 
sistema métrico decimal, exac
tos y sensibles, contrastándolos 
todos los años y haciendo efec
tivos en el acto los derechos de 
aferieión al personal de este 
servicio.

En los pueblos donde tengan 
contratado el arbitrio de pesas 
y medidas, obligarán estos pre
ceptos al arrendatario.

Las Autoridades todas se
cundarán los propósitos de este 
Gobierno Civil y los Agentes 
de mi autoridad, darán todo el 
apoyo necesario al Piel Con
traste y Ayudantes procurando 
no les alcance la responsabili
dad que me hallo dispuesto a 
exigir, de no mirar con prefe
rente atención este servicio.

¡ Logroño, 28 de diciembre de 
1930.

SI Gobernador,
Jifcnuel Cdnsalsz C^rr^tt,

MminlHii yiMiîîi
3397 

Don Antero Sáez Río, Alcalde 
, Presidente de este Ayuntamien
to,
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el 
padrón, correí^ppndiente al año 
de 1931, de todos los Edificios y 
Solares no exentos de contribu
ción existentes en el término mu
nicipal, he acordado que dicho 
padrón se exponga al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, a 
contar desde e.sta fecha, con ob 
jeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer» 
dentro del plazo fijado, las recla
maciones que crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de Enero de 
1894.

Dado en Ceazano 22 de diciem
bre de 1930.

El Alcalde, Antero Sáenz,
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de Loorono Presuuuesln de Gastos
Ejercicio de 1931

PBBSOPDESIO OBDIHBIO DE IBGBESOS 
Ï GASTOS

Presupuesto de iopresus
Artículos INGRESOS

_Cré^tos presupuestos

Ordinario
Pst. Cts.

Total por ca
pítulos

Pst. Cts.

1
2
3

CAPITULO PRIMERO
RENTAS

Propiedades
Censos

2961

5
4

Intereses de efectos públicos y demás I 10813*39 i 
valores I |

Boletín Oficial e Imprenta Provincial I 15100 \
Otras rentas I i 2887 4*39

I 
2

1
2
3

1
2
3

1 
2

1 
2

1
2

CAPITULO SEGUNDO 
BIENES PROVINCIALES 

Aprovechamientos 
Enajenaciones

CAPITULO tercero 
SUBFENCIOEES Y DONATIVOS 
Del Estado 
De Corporaciones 
Donativos

CAPITULO QUINTO 
EVENTUALES Y EXTRAORDI
NARIOS E INDEMNIZACIONES

Eventuales 
Extrardinarios 
Indemnizaciones

CAPITULO SEPTIMO
DERECHOS Y TASAS ,

Por prestación de servicios I
Por aprovechamientos especiales

CAPITULO NOVENO 
INPUESTOS Y RECURSOS CEDI

DOS POR EL ESTADO
Contribución territorial I
Cédulas personales I

CAPITULO DECIMO 
CESIONES DE RECURSOS MUNI

CIPALES
Aportación municipal I
Albitrio sobre traviesas en los Iron-1 

tones I
CAPITULO DECIMO PRIMERO \ 

RECARGOS provinciales
Solares sin edificar

70000
20000 I 90000

2Í2538‘84
4734‘41

' 1225 268498*25

15100
55522*78

1095 71717*78

56100
1000 57100

80000 
330J00 410000

970342‘96

970342‘96

1
2
8 Terrenos ipcultos

Derechos Reales y trasmisión de bie
nes y timbre

CAPITULO DECIMO-SEPTIMO
REINTEGROS

240000 240000

■>

1 Por pagos indebidos
2 Por otros conceptos 24375 24375

Total de ingresos. . . 2160908‘38

_Crétóos presupuestos
Artí|cul os GASTOS Ordinario Total porc- 

pituiosPst. Cts
Pts. Cts'

CAPITULO PRIMERO
OBLIGACIONES GENERALES

1 Servicios generales del Estado
0 y Compromisos
0 [Deudas
4 Censos
5 [Pensiones
6 Cargas de Justicia
7 [Intereses debidos
8 Otros conceptos análogos 
y Suscripciones, anuncios, impresiones y 

lA r • . gastos similares
lu [Litigios
11 [Castos indeterminados

CAPITULO SEGUNDO 
REPRESENTACION PROVINCIAL

1 De la Diputacióu y Comisión Pro
vincial

2 Del Presidente de la Diputación y Co-
Q Ita- Provincial
Û Dietas de los Diputados Provinciales 1 

CAPITULO QUINTO
GASTOS DE RECAUDACION 1 

1 De arbitrios, impuestos, tasas, dere- 
0 n ®’“®ntas provinciales I

De las contribuciones del Estado I
CAPITULO SEXTO 1

PERSONAL Y MATERIAL
1 [De las oficinas 1;
0 ?®Í®^^®®imi®®tos provinciales I
ó Maíerial de la Diputación y Comisión

Provincial I
4 Gastos generales de la Corporación 1 

CAPITULO SÉPTIMO
SALUBRIDADE HIGIENE

1 IDesecación de terrenos pantanosos, 1 
[ formación de pantanos y construe- |

Q lü canales de riego I
Q y rectificación de ríos I
<5 Fara subvencionar las obras de carác-1

1 ter sanitario que lleven a cabo los \
1 Ayuntamientos de la provincia I

CAPITULO OCTAVO 1
BENEFICENCIA

1 (Atenciones generales I
2 Maternidad y depósitos I
3 Hospitalización de enfermos I
4 Huérfanos y desamparados |2
5 Dementes 111
5 Servicios especiales I
7 Instituto de Higiene I
o Brigada sanitaria I
9 Calamidades públicas 1

CAPITULO NOVENO I
ASISTENCIA SOCIAL 

1 Institutos de crédito I
instituciones de carácter social I 

Obligaciones impuestas por las leyes I
CAPITULO DECIMO 

INSTRUCCION PUBLICA
1 Atenciones generales 12
2 Escuelas industriales I
3 Escuelas de Artes y Oficios I
4 Escuelas de Bellas Artes 1
5 Escuelas de Sordo-mudos I 2
6 Escuelas de Ciegos |
7 Escuelas Normales I
8 Escuelas Profesionales I
9 Bibliotecas 1

36705
649*051

177796*22
1015*75

55324*90

18750

13000
4000

12500 1299740*92

10000

8700
18700

23500 1
23500

[48892*62

14550 116509 1179942*62

60000 1 ^0®00

74000
39019
3255*35

91923751
3568P25

3805

3000 922964

8035
300 3335

0000
0000

0000
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la Caja de Depósitos de la Ha
cienda

Gallinero de Cameros, a 6 de 
diciembre de 1930.—El Recauda
dor, Fermín Sáenz.

ANUNCIOS
3402

Aprobado por el pleno de este * 
Ayuntamiento el presupuesto ordi- | 
nario pera el ejercicio de i93i, ‘
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo-
nerse reclamaciones ante la Dele- l Ayuntamiento el presupuesto ordi- i 

/Ja uoAÍonrio Ha Astf» Ppo- ? Qario para el ejercicio de 1931, 'gación de Hacienda de esta Pro-
vinoia, por los motivos señalados ■ 
en el artículo 301 del Estatuto mu- t 
nicipal, aprobado por R. D. de 8 t 
de Marzo de 1924. j

Corporales a 17 de diciembre d© j 
1930. I

El Alcalde, Indalecio Gómez. J

3358 ?
Aprobado por el pleno de esto ; 

Ayutamiento el presupuesto ordi- . 
nario para el ejerció de i93i, * 
queda expuesto ai público en la 
Secretaría municipal por término ’ 
de 15 días, finido el cual durante j 
otro plazo de 15 días, a contar j 
desde la terminación de la exposi- j 34o3
oión al público, podrán interpo- j Formado por la Gomisión mu-
nerse reclamaciones ante la Dele-
gaeión de Hacienda de esta Pre- 
Tinoia, por los motivos señalados 
en ©1 artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de t 
de Marzo de lt24.

nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto del presu- j 
puesto municipal ordinario para el ( 
ejercicio de 1831, queda expueste 
al público en la Secretaría muni-

■ eipal por término de ocho días lo 
Baños de río Tobías a 15 de . anuncia en oumplimiente

■ y a los efectos del artículo 5.* deldiciembre de 193t.
El Alcalde, Aurelio Garnica.

34I2

Aprobad© por ©1 pleno de este .
Ayuntamientcel presupuesto ordi- 
nario para el ejereicio do 1981, | ^*91
queda expuesto al público en la . Coafecoionado el reparto de 
Secretaría municipal por término ‘ utilidades para el año actual
d© 15 días, finido ©l eual durante queda expuesto al público por 
otro plázo de 15 díás, a contar término de ocho días para que
desde la terminación de la exposi- ¡qq contribuyentes del pueblo y 
eióH al público, podrán interpo- forasteros puedan examinarlo y 
nerse reclamaciones ante la Del®- presentar por escrito las reclama- 
gaeión d© Hacienda de esta Pro- oiones que consideren pertinentes, 
vinoia, por los motives señalados * Galilea a 22 de diciembre de
en el artículo 3ol del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 , 
de Marzo de 1924. j

Abalos a 20 de diciembre de ’ 
1930. Î

El Alealde-Prcsideite, Salustia- ’ 
Ruíz.

3364

Aprobodo por ©1 pleno de este 
Ayuntamienteol presupuesto ordi- 
uisrio para el ejercicio de 1931‘ 
queda expuesto al público en la 

\ Secretaría munieipal por término 
' de 15 días, finid© el eual durante 

otro plazo de 15 días, a contar 
I desdo la terminación de la exposi- 
1 oión al público, podrán interpo- 
l nerse reclamaciones ante la Dele

gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto mu- ' 
nicipal, aprobado por R. D. de 8. 
de Marzo de 19a4.

Vilialobar de Rioja a 17 de 
diciembre de i93o.

El Aloalde-Presidente, Vicente
? Hernáez.

340o

Aprobado por el pleno de este

queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación do la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda do esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo Sol del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
ce Marzo do 1924.

Huerca nos a 23 de diciembre do 
1930.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

’ R. D. de 23 de agosto de /924.
I Almarza de Cameros a 23 de 

diciembre de i939.
El Alcalde, Juan Rubio.

1980.:
El Presidente, Sebastián Ruíz. 

3411
Aprobado por el pleno do

este Ayuntamiento ©1 pre
supuesto ordinario para 1931, 
y las ordenanzas d© arbitrios, | 
s© expon©n al publico por 15 î 
días en Secretaría, pudien- j 
do interponerse reclamaciones 
durante dicho plazo en este 
Ayuntamiento, contra las or
denanzas y pasado el mismo, 
en ©l d© otros 15 ante la Dele
gación de Hacienda contra el 
presupuesto ©n armonía con lo 
dispuesto en los artículos 301 
y 322 del Estatuto municipal.

Navarret© a 5 de diciembre 
d© 1930.

El Alcalde, Gregorio Martí-
, nez.

8896
Se convoca a Junta General 

en segunda convocatoria a 
todos los participes de esta 
Comunidad para el día uno de 
enero próximo y hora de las I j^^to de Tosanto». 
once de la mañana en sn local j
de costumbre.

Aldeanueva de Ebro a 22 de 
diciembre de 1930.

El Presidente, M á X i m o 
Martín.

3395 ’
A las once horas del día 15^ 

de enero próximo tendrá lugar j 
en la Casa Consistorial de esta ■ 
villa la venta publica subasta j 
de 100 estereos de leñas bajas _ 
y ramales bajo el tipo de 200 . 
pesetas y las condiciones facuT | 
tativa» insertas en los boleti
nes oficiales de esta provincia j 
numeros y y las ecoaomicaa 
obrantes en la Secretaría de * 
este Ayuntamiento. ;

Medrano a 14 d« diciembre _ 
de 1930. • I 

Eulogio Ruíz. 5

3408 ; 
i Habiendo sido aprobadas por ’ 
i el Ayuntamiento Pleno de mi 
Î presidencia las siguientes ©rde- 
1 nanzas de Exacciones Munici

pales.
1. Sobre Inspección y reco

nocimiento de reses carnes 
etc, Î

2. Sobre circulación por la j 
via publica de Perros y anima- j 
les de esticos autorizadas por j 
los artículos 863 y 874 y 
concordantes del vigente Esta- ' 

! tuto Municipal,quedan «xpues- j 
tas al público en las oficinas de 
esta Corporación por el plazo 
de quince días que determina 1 
©1 artílo 322 de dicha Ley ¡ 
durante el cual podran los inte- ! 

i rosados reclamar ante la i
sión permanente d© este Ayun
tamiento. y contra los acuer*

dos de este podran interponer 
los recursos que determinan los 
articulos 322 y siguientes de
diebo cuerpo Legal.

Torrecilla de Cameros 
d© diciembre d© 1930.

El Alcalde-Presidente, 
jandró Sáenz de Tejada.

a 14

Ale-

3197
Aprobadas por el Ayunta

miento pleno las ordenanzas de 
exacciones municipales y que 
habrán de regir en el próximo 
año de 1931 y 32, quedan ex
puestas al público en la Secre
taría por tiempo de 15 días a 
los oportunos efectos de ser exa- 

j minadas, durante los cuales 
s pueden formularse cuantas re
clamaciones crean justas a la
Comisión permanente.

Ojaeastro 5 de diciembre de 
1930.—El Alcalde, Santiago
Oyarza.—El Secretario, Fortu-

8892
Aprobados por el Pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para 1931 y 
las Ordenanzas sobre el im
puesto de aguas corrientes y 
alcantarillado quedan expues
tas al público en esta Secreta
ría por término de 15 días du
rante dicho plazo pueden inter
ponerse cuantas reclamaciones 
se consideren oportunas contra 
las ordenanzas y pasado dicho 
plazo en el de otros 15 días 
ante la Delegación de Hacien
da contra el presupuesto en ar
monía con lo dispuesto en los 
artículos 301 y 322 del Estatu
to municipal.

Viniegra de Abajo 20 diciem
bre de 1930.—El Alcalde, Epi- 
íaai© García.

3205
Propuesto por la Comisión 

permanepto ©1 suplemento de 
crédito dentro del presupuesto 
ordinario a que se refiere el ex
pediente que al efecto se ins
truye, queda expuesto al públi
co en la Secretaría munieipal 
por término de quince días, 
para que durante dicho plazo 
puedan formularse reclamacio
nes ante el Ayuntamiento ple
no.

Lo que se hace público por 
medio del presente, en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
art. 12 del Reglamento de 23 

■ de Agosto de 1924 y para ge- 
¡ neral conocimiento.
i Aldeanueva de Ebro a 6 de 
I diciembre de 1930.—El Alcal- 
! de, Romaaldo Rubio.

ai

I Smp. Artes ü-ráácas—Legreáo
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ANUNCIOS
3217

Aprobado por el pleno d© este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de i93i, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 307 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de S 
de Marzo de 1924.

Jubera a 12 de diciembre de 
1930.

El Alcalde, Marcelino Lacabra- 
da.

8366
Aprobado por el pleno de este 

Ayutamiento el presupuesto ordi
nario para el ejerció de i93i, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por térmiuo 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar ’ 
desde la terminación de la exposi- ; 
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele- ’ 
gaoión de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
©n ©1 artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de S 
de Marzo d© 1924.

Villamediana a 15 de diciembre 
del93t.

El Alealde, Rufino Bretón.

3180
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiente el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 19^1, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 díás, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 3ol del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Camprovín a 6 de diciembre de 
1930.

El Alcalde-Presidente, Lorenzo 
Prado.

3214
Aprobodo por el pleuo de esto ; 

Ayuntamiento©! presupuestoordi- ' 
nario para el ©jercici© de 193r 
queda expuesto al público en la * 
Secretaría municipal por término 
d© 75 días, finido el cual duranto

otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 dol Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de $. 
de Marzo de 79a4.

Quel a 9 de diciembre de i93o 
®1 Alcalde-Presidente, Zósimo 

Hernádez.

3155
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1931, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por térmiuo 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi- j 
oión al núhlinn nnHrán infúTtrAzx . Ioión al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo Sol del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de S 
c© Marzo de 1924.

Alcanadre a 5 de diciembre de 
1930.

El Alcalde-Presidente, Santiago 
Fernández.

3993 J 
el reparto de 

el año actual ? 
al público por 

► días para que 
3 del pueblo y

CoDfeocionado 
utilidades para 
queda expuesto 
término de ocho 
los coutribuyentei 
forasteros puedan examinarlo y 
presentar por escrito las reclama
ciones que consideren pertinentes. 

Hormilleja a 21 de diciembre 
de 19S0.

El Presidente de la junta, Leo
nardo Martínez.

' 8153 
Don Cristóbal Martínez, Martí- ' 

nez, / Alealde-Presidonto do 
esta villa. J

Hac© saber: Quo la Corpora- ' 
ción d© mi presidencia on sesión ’ 
celebrada el día 1 del actual, ; 
vistos los documentos adminis- 
trativos y disposiciones del 
Estatuto municipal, designó 
vocales natos para las comisio-
nea de ©valuación partea real
y personal que han de intervo-
nir en las operaeiones para la 
formación del reparto de utili- 
lidadea para 1931 a los vecinos
gusiientes:

PARTE REAL
Don Cristobal Martínez, 

Martínez, mayor eontribuyen- 
t© per rústica.

Don Manuel Martínez Heras, 
contribuyente por riqueza ur
bana.

Don ManuelSáenz Martínez, 
mayor contribuyent© por ri
queza rústiea forastero.

Don Ambrosio Pérez Fer
nández, contribuyente por in
dustrial.

PARTE, PERSONAL
Parroquia de Poyales

Don Eustaquio Reinare s
MartÍEez, may©r «©ntribuyeu- 
t@ p®r rÚ8ti«a.

Don Emeteri© L a s h e r aa 
Miguel, maytr «©ntribuyente 
per urbana.

Parroquia de Navalsaz

DonPranciic© González 
Sánchez, párroco ©neargado.

Don Band ilio Martínez Heras 
mayor contribuyente por rústi- 
ea.

Don Paulino Tomás Marín, 
mayor contribuyante por urba
na.

Don Marcos Jiménez Pérez, 
mayor contribuyente por indus
trial.

Parrequia de Villar (El)

Don Juan Calvo Jiménei^, 
Cura párroco.
Don Claudio FernándezToraás, 
mayor contribuyente por rústi
ca.

Don Andrés Martínez Marín 
mayor contribuyente por urba
na.

Parroquia de Garranzo

Don Valentín Miguel Martí
nez, Cura economo.

Don Juan Martínez Martí
nez, mayor contribuyente por 
rústica.

Don José Martínez Fernán
dez, mayor contribuyente por 
urbana.

L© que hago públie© per 
medie del presente ediete a fin 
de que los inter es ades legíti
mos presente un place de siete 
días en esta Secretaría las re- 
clamacionesque estimen justas, 
bien contra las listas © «entra 
las designaciones segúa precep
túa el artículo 489 del Estatu
to municipal.

Poyales a 2 de diciembre de 
1980. ;

El Alcalde, Cristobal Martí
nez.

3410
Acordada por la Comisión 

permanente de una transferen
cia d© crédito de unos a otros 
capítulos y artículos del presu
puestos municipal del año ac
tual, ©1 expediente queda ex- 
puesto al público en la Secreta- ’ 
ría municipal por espacio do 
quine© días a los efectos de los 
artículos 11 y 12 del regla- ’ 
mento de Hacienda municipal.

Albelda do Tregua a 28 de 
diciembre do 1930. •

El Alcaldo, Tomás Zerzano.

Hiiei de (eigmiá
Provincia de Logroño 

Bistrit© municipal de Lagunilla 
del Jubera

Aro de 1930
3345 

LISIA ELECTORAL
fste Ayuntamiento en eumpli- 
miente del art. 25 de la ley de 
9 de febrero de 1977, compren
siva de sus individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 
cabesia de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y que por 
payar las mayores cuotas de 
contribuciones directas, tienen 
aquellos, derecho de sufrayio 
para Compromisarios en las 
elecciones de Senadores.

Bebe constar este Ayuntamiento 
de 8 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

; SBNGEJALES
Eleuterio Ruíz 

! Vicente Sáenz
¡ Melitón Ruíz 
I Nicolás Diez 
i Pedro Sienz
: Domingo Olivan 
Román Jubera
Vicente Ruíz
MAYORES CONTRIBUYENTES 
Tomás Sáenz 
Pedre Fernández 
Luis Sarramián 
Lorenzo Soto 
Francisco Oiiván 
Segundo Sáenz 
Lino Soto
José Santamaria
Felipa Martínez
Florentino Ascacibar 
CruzYécora
AgBpito Sáenz
Claudio Fernández
Matías San Pedro
Francisco Quier
Domingo Gregorio
Rufino diván
Félix Guerra
Pedro Pablo
Blás Gonzalo
Justo Ruíz
Félix Leza
Enrique Olivan
Tomás Ruíz
Francisco Yécora 
Manuel López ,,
Victor Soto
Basilio Sáenz
Alejandro Sáenz
Claudio Sáenzl
Victo , ino Galilea
Domingo Yécora

El Alcalde, Eleuterio Ruíz.
En este estado, se dá por termi

nada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al 
público, por eltérmine en la forma 
y a los efectos del artículo 2p de 
la expresada ley.
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